
lAfto de lí)15. lunes 4 de Octubre Numero 220
Precias suscripción Prccíos dt inserción

En la Capital;
J*or ;m mee., , . 
Por tres meses. . 
Por seis meses. . 
Por un af o.. . .

2 i.-ta
5’50 »

10’50 >
20’50

Fuera de la Capital;
Por un mes.. . . 2’50 ptas
Por tres meses. . 7 »
Por seis meses. . 12’5(í »
Por un año. ... 24 -

Números sueltos, 25 cénti
mos de peseta cada une.

Ei naf^o de la suMcnnción es 
adeiyntado.

de ia nroVlocia de logrsfia

Edictos y anuncios ofícislM 
y particulares que sean d* pa
go, satisfarán, por línea, (/24 
pesetas, cuando el número de 
inserciones no llegue á dieef si 
excede de dicho número regirá 
1^. tarifa siguiente:

PflBetaa 
por lina*

Por 10 días seguidos. . 0’10 
Por 15 id. id. . . . 0’0?
Por .80 id. id. . . . 0,05

Anuncios judiciales, 0’16 pe
setas por linea, debiendo Iv^sín- 
se -í'aados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital.

L as læyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Oa- 
nar’as y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- 
t^r, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
* usier© otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día eu que termina le 
i jseición de la Ley en la Gacefa. (Art. 1.® del Código Civil;.

Se publica todoR los días, excepto loe festivos

'•ta»'nuco çoncerlan*..

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la plauta 
baja de la Casa de Beneñcencia.

Los suscriptores de fuera de le Capital remitirán su ins- 
po; *.e en libranza d-el Te‘’oro, Ciro pnutal ó letra de fáoil 
cobro.

liarte Oficial
Preldencla del Consejo de Ministro^

S. M. el RfívDon Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las ! 
demás personas de la Augusta ¡ 
Real Familia.

(Gacet.i del 2 de Octubre), j

?-------- . . 
i !

Ministerio ie la. Guerra j

RKAL ORDEN CIRCULAR ¡

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, se ha servido conceder 
prórroga hasta el día 1.® de No- i 
viembre próximo para que pue
dan acogerse á los beneficios del 
capítulo 20 de la vigente ley de 
Reclutamiento los reclutas del 
reemplazo del corriente año, los 
procedentes de revisi<5n de 1912, 
1913 y 1914 declarados útiles en 
el actual y los de dichos años á 
quienes se les termine la prórro 
ga de ingreso en filas; pudiendo 
también-optar en el mismo plazo 
para acogerse á la cuota de 2.000 
pesetas que señala el artículo 2()S 
los que disfruten de la de l.OOO 
que determina el 267 cuantos in 
dividuos de ios citados reempla
zos lo deseen, cualquiera que sea 
su situación, y observándose para í 
obtener los expresados beneficios ! 
las prescripciones del 278 de la 1 
referida ley. ;

De Real orden lo digo á V. E. j 
para su conocimiento y demás i 
efectos. Dios guarde á V. E. mu- | 
chos años. Madrid, 29deSeptiem- * 
bre de 1915.

ECH AGUE 
Señor ...

^(raceta del 30 de Septiembre)

Iduiiiiistracióii Provincipi
CUERPO NACIONAL

DE 

lu^eiiieros <le Montes

n53
PLIEGO de condiciones para 

el aprovechamiento de leñas 
en los montes públicos de esta 
provincia^ con destino al con
sumo de ho^ares^ concedidas 
por Peal orden de 7 del ac
tual, para el año forestal de 
1915 d /916.
1 .^ Se concede por adjudica

ción y precio de tasación el apro- 
vachamiento de leñas para el uso 
de sus hogares á los usuarios que 
á ellas tienen derecho y en la for
ma, cantidad, clase y precio que 
se determinan en el estado corres
pondiente,

2 .® Las leñas de que habla la 
condición anterior, se extraerán 
únicamente de lo.s rodales desig
nados por los empleados faculta- 
tivo.s del ramo, debiendo utilizar
se en cada monte las que consten 
en los estados y acta de señala 
miento.

3® Los Ayuntamientos serán 
responsables de las faltas ó abu
sos que en la práctica de este 
aprovechamiento se cometan, si 
no denuncian á los autores en el 
término de cuatro días, á cuyo 
fin, bien por los Guardas de que 
disponen, bien por comisiones 
nombradas al efecto, se vigilarán 
constante y convenientemente á 
los operai ios que lo efectúen.

4 .® Las operaciones condu
centes á la obtención de lo.s men 
clonados productos, se harán bajo 
1.a vigilancia de los empleados del 
ramo y Guardia civil, y no po
drán dar principio ‘<in obtener an
tes la licencia del Ingeniero Jefe 
del Distrito, que se expedirá á 
nombre del Ayuntamiento luego 
que presente la carta de pago que 
acredite el ingreso en la fesore- 
ría de Hacienda de la provincia, 
del 10 por 100 de la tasación co 
rrespondiente al disfrute. Los 
aprovechamientos que se efectúen 
sin haber cumplido esta condi

ción, se considerarán como frau
dulentos, y los contraventores pa
garán una multa igual al doble del 
valor de lo aprovechado, más el 
10 por 100 de este importe, abo
nando además los daños y perjui
cios ocasionados, siendo los Ayun
tamientos responsables de estos 
pagos si no denuncian oportuna 
mente á los culpables.

5^ Cumplidos los requisitos de 
que habla la condición anterior, 
el Capataz de la comarc.a ó em
pleado que se designe, con asis
tencia de la pareja de la Guardia 
civil, hará entrega del aprovecha
miento ála Comisión que el Ayun
tamiento nombre para este efec
to, reconociendo el sitio en que ha 
de verificarse, así como una zona 
de 2(X) metros alrededor, hacien
do constar en el acta correspon 
diente cuantos daños se encontra
sen previa determinación de su 
cuantía ó valor. El empleado en
cargado de hacer la entrega leerá 
el presente pliego en el acto de 
llevarla á cabo y remitirá á esta 
Jefatura copia certificada del acta 
que ha de levantarse de dicha 
operación.

6.^ Las operaciones de corta, 
poda ó roza no se harán por el 
vecindario, sino por jornaleros 
dirigido.s por el Ayuntamiento ó 
la comisió.n que al efecto nombre. 
Hecha la corta y división en lotes 
ó suertes, podrán entrar los veci
nos á verificar la saca, siempre 
que los partícipes de las leñas ha 
van abonado al Ayuntamiento á 
más de la tasación correspondien
te á cada lote, lo que á prorrata 
les corresponda, por los jornales 
empleados en la corta, debiendo 
siempre tender el Ayuntamiento 
ó su comisión á que el reparto sea 
equitativo según está determina
do por las ordenanzas del ramo. 
Lo.s Ayuntamientos que consin
tieran que la corta se haga de 
otro modo, incurrirán en las res
ponsabilidades consiguientes.

7 .® Si en el acto de la entrega 
¡ se observara que faltaban algu

nos de los productos señalados. 

la comisión no tendrá derecho á 
que se le señalen otros en equiva
lencia y hará el reparto de los 
que hubiere.

8/ Cualquiera que sea la for
ma de verificar el aprovecha
miento éste se hará con sujeción 
al modelo que se establecerá opor
tunamente por un empleado del 
ramo. Este modelo habrá de con
servarse hasta después de termi
nada la corta, para que en todo 
tiempo pueda determinarse si las 
operaciones se han hecho confor
me al mismo. La falta del modelo 
ó su modificación será castigada 
como procede, siendo responsa
bles el Ayuntamiento en primer 
término, y el empleado del ramo 
si no diera conocimiento inmedia
tamente de averiguada la falta.

9 .® No podrán extraerse más 
leñas ni de otros rodales que las 

í que se mencionan en los estados 
de concesión, y si las leñas fueran 
de pié, no se cortarán más ni otros 

1 árboles que los señalados con el 
marco, y los que esto no hicieren 
variando así el concepto de la 
concesión, incurrirán en una mul
ta igual al doble de lo aprv vecha- 
do, debiendo devolver los produc
tos ó su precio si han desapareci
do ó indemnizar los daños y per
juicios causados.

10 . Si las leñas son por corta 
de árboles, deberá dar.se á estos 
la caída por el lado que no causen 

’ daños ó hagan menos si éstos fue
sen inevitables y sin desgarrar el 
marco que se haya implantado en 
el tocón, ni tampoco arrancar es
tos á menos que se autorice por 
circunstancias especiales.

11 . Si han de obtenerse las le
ñas por poda, ésta se efectuará 
de modo que los árboles queden 
bien quiados, despojándolos de 
las ramas secas ó inútiles y de ios 
espolones y berrugas que les per
judiquen, debiendo quedar los 
cortes limpios y sin astillas, evi
tando los desgarres

i 12. La roza de la mata baja 
! se hará precisamente á flor de 

tierra y con instrumentos bien

SGCB2021



BOLETIN OFICIAL

cortantes, sin que sea permitido ' 
el descuaje ó arranque de las es
pecies que se beneficien en monte 
bajo.

13. El sitio en que se verifique 
la corta quedará, dentro del pla
zo señalado para la misma, lim
pio de astill.is, gruma y maleza, 
y de no hacerlo, se llevará á cabo 
á costa de los usuarios.

14. El Ayuntamiento dará una 
papeleta á cada vecino, en la que 
exprese el nombre del mismo y 
cantidad de leñas que puede ex
traer, sin cuyo requisito no se 
autorizará el aprovechamiento; 
el mismo proveerá al Capataz de 
la comarca de una lista en la que 
conste el nombre de los vecinos 
y la cantidad de leña que á cada 
uno corresponde.

15. Los empleados del ramo ; 
y Guardia civil, al observar la 
menor falta ó abuso en la ejecu- • 
ción del aprovechamiento, sus- i 
penderán inmediatamente la cor- i 
ta, levantando acta, cuya copia 
autorizada remitirá al Distrito en 
el término de tercero día.

16. Los pueblos usuarios no 
podrán, porningún concepto, va
riar el destino para que se con
ceden 1as leñas ni enajenarlas; los 
que esto hicieren pagarán como 
multa el doble del valor de las 
mismas.

Esto no obstante, en 1os pue
blos donde existiera numerosa 
clase proletaria que en los días 
crudos del invierno se viese im
posibilitada de obtener recursos 
para el sustento de sus familias, 
los Ayuntamientos, puestos de 
acuerdo con los Sobreguardas, 
Peones-Guardas y Guardia civil, 
y siempre que en sus montes exis
tan leñas rodadas sobrantes, po
drán señalar algún rodal, barran
co ó término bien definido del 
monte dentro del designado para 
el aprovechamiento de leñas de 
hogares, donde la clase necesita
da pueda convertir en carbón las 
leñas muertas que se le designen.

A1 efecto. e1 Ayuntamiento pre
sentará á la Jefatura una relación 
detallada de los individuos acree
dores á esta concesión, quienes 
no podrán carbonear otros pro
ductos ni extraerlos más que por 
los puntos ó veredas que se les 
señalen. Los que contravengan 
esta terminante disposición per
derán la gracia obtenida para car
bonear.

Los xVlcaldes certificarán, bajo 
su responsabilidad, de la pobreza 
y necesidad de lo? individuos que 
figuren en las listas, entendiéndo
se que esta gracia se limita sólo 
al carbón que cada uno indivi
dualmente y por .sí mismo pueda 
fabricar, prohibiéndoles riguro
samente el tomar bajo ninguna 
forma ni pretexto peones que les 
ayuden ni destajistas que se lo fa
briquen. El que esto haga, será 
considerado como pudiente, reti- 
rándosf*le la gracia y multándo
sele como sea procedente. •

17. Las operaciones de corta 
y extracción quedarán termina- ; 
das en los plazos que «e fijan en 
los estados correspondientes, y si j 
así no sucediese, los productos no ¡ 
extraídos quedarán á beneficio j 
del monte. |

18. Terminado el plazo de ex- í 
tracción, se procederá á la nrác- > 
tica del reconocimiento final que j 
se ejecutará por el empleado del 
ramo que se designe, á presencia 
de la comisión nombrada por el

Instituto Geográfico y Estadístico
PROVINCIA DE LOGROÑO

Año de 1915 Mes de Agosto

Estadística de .Movimiento natural de la Población 
CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

CAUSAS £ G
s a

I PECY.'MCIA 2” LOSBOfiO

Alio de 1915 Mes de Agosto

Estadística del movimiento natural de la población

1 Fiebre tifoidea (tifo abdo-

2
3

4
5
6
7
8
9

10
11

13

14

minai) (1). . . • • • 
Tifo exantemático (2). . 
Fiebre intermitente y ca

quexia palúdica (4). •
Viruela (5).......................... •
Sarampión (ó)....................
Escarlatina (7)...................
Coqueluche (8).. . . • 
Difteria y Crup (9). . ■ 
Gripe (10)........................  
Cólera asiático (12). .
Cólera nostras (13) . . 
Otras enfermedades epi

démicas (3,11 y 14 á 19) 
Tuberculosis de los pul

mones (28 y 29) . . .
Tuberculosis de las me-

ninges (30). . . . . 
15 Otras tuberculosis (31 á

Antes de proceder á la extrac
ción de ninguna clase de carbón 
elaborado, los interesados darán 
cuenta verbal ó por escrito de los 
que tengan, á fin de que sean re
conocidos y comprobados por los 
Sobreguardas, Peones-Guardas 
y Guardia civil, y pueda dárseles 
la autorización necesaria para su 
extracción. Todo.s los carboneos 
que se extraigan sin este requisi
to serán embargados.

Ayuntamiento y pareja de la f 
Guardia civil, de cuya operación | 
se levantará el acta correspon- { 
diente, cuva copia certificada se 
remitirá al Distrito para u úrla al 
expediente. Si no resultase nove
dad en el terreno del disfrute y 
doscientos metros alrededor, se 
expedirá certificación por los In
genieros de Sección, con el Visto 
Bueno del Jefe á favor del Ayun
tamiento usuario para descargo 
del mismo,

19. Los usuarios no tendrán 
derecho á pedir prórroga de los 
plazos expresados en los estados 
correspondientes, no siendo en los 
casos mencionados en el artículo 
106 del Reglamento de 17 de Mayo 
de 1865.

20. Con objeto de que los pue
blos usuarios puedan proveerse 

1 de la leña necesaria para sus ho
gares antes de que se lo impidan 

\ las nevadas y temporales del in- 
I vierno, el aprovechamiento se 
I ejecutará durante los meses de 
I Octubre, Noviembre y Diciem- 
‘ bre, exceptuándose 1os de benefi

cio ó caridad para atender al sus
tento de las familias proletarias y 
menesterosas, que previene la 
condición 16 y que podrán efec
tuarse también durante el invier
no en sitios distintos y con abso- 

I luta separación de los usuarios, 
i previo el cumpli*^iento de los re- 
j quisitos que dicha condición 16 
j previene, sin que en ningún caso 
I pueda continuar esta clase de dis

frute más que hasta el día 1.° de 
Mayo próximo, en que la clase 
proletaria pueda encontrar colo
cación y trabajo con que atender 
á sus necesidades.

21. Para que ninguno pueda 
alegar ignorancia, lo.s Alcald g 
cuidarán de fijar este pliego al 
público en los sitios de costumbre.

22. Son condicione.? también 
de este pliego todas las generales 
de la Ley, y será castigado con
forme á la misma el que contra
viniere á ellas.

Logroño, 24 de Septiembre de 
1915.—El Ingeniero Jefe, Tomá.s 
Erice.

16

17
18

19

20
21
22
23

24

25

Cáncer y otros tumores 
malignos (39 á 45). . .

Heningitis simple (61). .
Hemorragia y reblande 

cimientocerebrales (64 
y 65)..............................

Enfermedades orgánicas 
del corazón (79).

Bronquitis aguda (89). . 
Bronquitis crónica (90). . 
Neumonía (92). . . . . 
Otras enfermedades del 

aparato respiratorio 
(excepto la tisis) (86, 
87 , 88, 91 V 9 á98). .

Afecciones del estómago 
(excepto el cáncer) (102 
y 10). ■■.•••• 

Diarrea y enteritis (meno
res de dos años) (104)

26 Aoendicitis y Tiflitis (108)
27

28
20

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). . . 

Cirrosis del hígado (113). 
Nefritis aguda y mal de 

Bright (119 y 120). . .
30 Tumores no cancerosos y 

otra.s enfermedades de

8

10

•20

15

6

10

U
32

3
3

142
1

23
18
5

15

Población calculada.. . 187.725

69

NÚMERO DE HECHOS

jj^Nacimientos (^) 446

Absoluto. . . . Defunciones (2) 586

r Matrimonios... 54

^Natalidad (®) 2’38

PoríOOOhabltantes Mortalidad (*) 
^Nupcialidad....

3’12
0’29

NÚMERO DE NACTDO.S

^Varones. . .
Vivos..................  

JHembras. . .

234
212

ÍLegítimos. . 441

Illegitimos. . . 5

' 'jExpósitos. . »

1 Total . . 446

i Legítimos. . . 14

Ilegítimos. . . »

• • ' Expósitos. . . »

1 Total . . 14

NÚMERO DE FALLECIDOS (^)

Varones...................................293

Hembras......................................293

Menores de 5 años...................374

De 5 y más años......................212

31

32

33

34
35

36
37

38

la mujer (128 á 132). 
Septicemia puerperal (fie

bre, peritonitis, flebitis 
puerperales) (137\ . . 

Otros accidentes puerpe
rales (134, 135, 1.36 y
138 á 141).................... .....

Debilidad congénita y vi
cios de conformación 
(150 y 151)..................  

Senilidad (154)...................  
Muertes violentas (excep

to el suici-Jio) (164 á 186) 
Suicidios (155 á 163). . . 
Otras enfermedades (20 á 

27, 36, 37, 38,49 á 60,62, 
63,66 á 78,80 á 85,99,100, 
101,105,106,107,110,111, 
112, Il4áll8, 121 á 127, 
133, 142 á 149,152 y 153) 

Enfermedades desconocí
das ó mal definidas (187 
á 189)..................................

1

15
21

5

122

22

Total 586

Logroño, 30 de ''eptiembre de 
1915.—El Jefe de Estadística, fie- 
raclio Garda.

V casas de
salud........................................18

En otros establecimientos
benéficos.................................5

Logroño, 30 de Septiembre de 
1915 —El Jefe de Estadística, fie- 
radio García.

(1) No se incluyen los nacidos muer
tos. Se consideran nacidos rtiuertos los 
que nacen ya muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones 
de los nacidos muertos.

(3) Este coeficiente se refiere á los 
nacidos vivos.

(4) También se ha prescindido de 
los nacidos muertos para calcular esta 
relación.

(5) No se incluyen los nacidos 
muertes.
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IdmiiiistracióD municipal
Ayuntamiento Constitucional

-DE

SOJUKLA

~ 1784 í
Don Alvaro Ugarte, Secretario । 

del Ayuntamiento constitucio
nal de esta villa. |
Certifico: Que en el acta de la j' 

sesión celebrada por la Tunta mu- ; 
nicipal de esta villa el día veinti- i 
seis del actual, se encuentra el j 
siguiente j

Particular:—«En tal estado, vis
to el déficit de 1.382‘23 pesetas • 
que resulta en el presupuesto or- 1 
dinario de este Municipio que , 
acaba de votar la Junta para el 
próximo año de 191Ô, esta Cor
poración, en cumplimiento á lo ; 
que determina el número 2.° de ; 
la Real orden circular de 3 de 
Agosto de 1878, pasó á revisar ' 
todas y cada una de las partidas ■ 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ni
velación, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa 
riamente indispensables los con
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au 
mentar tampoco los ingresos que 
aparecen aceptados en su mayor 
rendimiento todos ios ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente.

En consecuencia, siendo de todo 
punto preciso cubrir con recur
sos extraordinarios las expresa
das 1.382‘23 pesetas, la Junta en
tró á deliberar sobre los que más 
convenía establecer, que ofrecie 
ran dicha cantidad y fuesen adap
tables á las circunstancias espe
ciales de la población. Discutido 
ampliamente el asunto, y conven 
cida la Municipalidad de que en 
el encabezamiento de consumos 
que la Hacienda tiene señalado a 
este pueblo no se permite ningún 
otro recargo que ios ordinarios 
establecidos por el Regí amento 
de ese impuesto, ni aunque lo ner- 
mitiera sería convenient- nor ¡o 
excesivo que e te impu ’sto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unanimidad desesti
mar este medio y establecer, pre
via la aprobación de! Sr. Gober
nador civil de esta provincia, un 
impuesto módico sobre las csp - 
cies de paja, leña y patatas, du
rante el próximo año, cuyos ar
tículos consienten respectivamen
te el gravamen de una peseta por 
unidad de 100 kilogramos sobre 
la primera, treinta céntimos por 
igual unidad sobre la segunda y 
un céntimo por kilogramo so
bre la tercera, que desde luego 
señala la Corporación, sin que 
exceda este tipo del 25 por 100 
del precio medio que tienen di

chas especies en esta localidad, 
lo cual está dentro de la pres
cripción marcada en la regla l.^ 
del artículo 139 de la ley Muni
cipal y demás órdenes posterio
res, según se acreditará en el co
rrespondiente estado ó tarifa que 
se unirá al expediente; calculan
do la Junta un consumo de 
44.023 kilogramos en todo el 
año, que viene á producir exac
tamente las 1.382‘23 pesetas á que 
asciende el déficit del presu
puesto

Se dispuso, por último, que el 
precedente acuerdo se fije a! pú
blico por término de quince días, 
según y para los efectos preveni
dos en las reglas 2.^ y 3.® de la 
citada Real orden circular de 3 
de Agosto de lb78 y en la 6.^ de 
la de 27 de Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
se remitan al Sr. Gobernador ci
vil los documentos señalados en 
la regla 6.^ de la última de dichas 
disposiciones.

No habiendo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sesión 
y firman los Sres. Concejales y 
asociados presentes, de que yo, 
el Secretario, certifico.=Agustín 
Fernández ==Saturnino Ulecia.= 
Serafín García.=Gregorio Co
rral.=Lucas Martínez =Manuel 
Romero.= Jacinto Padil.a.= 
Anastasio Romero. = Francisco 
Fernández.=Alvaro Ugarte, Se
cretario.»

Corresponde bien y fielmente 
con su original, á que me remito. 
Y para que conste y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente, con el V.°B.°delSr. Al
calde, en Sojuela á veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos 
quince.—El Secretario, Alvaro 
Ugarte. — V.® B.®: El Alcalde, 
Agustín Fernández.

PRADILLO ;

1793 ■
Formado por la Comisión de 

Hacienda y Presupuestos, infor J 
mado por el Síndico y aprobado 
por el Ayuntamiento el proyecto 
de presupuesto ordinario para el 
próximo año de 1916, queda ex
puesto al público por término de 
quince días en la Secretaría de 
este xA.yuntamiento á los efectos 
oportunos.

Pradillo, 26 de Septiembre de 
1915.—El Alcalde, P. O., Román 
xManrique.

LAGUNA DE CAMEROS

1796
Confeccionados el padrón de 

cédulas personales y el reparto . 
de consumos de esta villa para el 

; próximo año de 1916, quedan es
tos de manifiesto en la Secretaría 

t de este Ayuntamiento por térmi 
i no de quince y ocho días, respec- 
■ tivamente, á contar desde su pu- 
i blicación en el Boletín Oficial 
i de la provincia, á fin de que los 
• contribuyentes comprendidos en 
1 los mismos, puedan examinarlos 
; y presentar las reclamaciones que 
’ crean convenientes, pues pasados 
i dichos plazos no será ninguna ; 
í admitida.
í Laguna de Cameros, 28 de Sep- ; 
I tiembre de 1915.--El Alcalde, Ber- ; 
i nabé López.—P. S. M., Ei Secre- ’ 
j tario, Simón Ramos.

i
I TUDELILLA
Î 1790 I
I Formado el reparto de arbi- 
í trios extraordinarios correspon- 

■ diente al año de la fecha, se halla 
i expuesto al público por el térmi- 
’ no de ocho días, á fin de que pueda 
* ser examinado y se interpongan 
1 las reclamaciones de agravios por 
i cuantos vecinos se crean perjudi- 
■ cados, dentro de dicho plazo, bien 
; por escrito ó bien verbal mente el 
j día 9 del próximo Octubre y hor.a 
i de las diez á las once de su ma- 
; ñaña. El reparto de que se hace 
: mérito estará fijado en la tablilla 
; destinada al efecto.
' Tudelilla, 29 de Septiembre de 

1915.—El Alcalde, Ciríaco Díaz.

.Vliuirótrariói! -histicia
luzGAPos PE 1.*^ Instancia

178()

Don Francisco Manzanares Iz
quierdo, juez de primera ii stan- 
cia de este partido.
Hago saber: Que en este Juz

gado se sigue juicio ordinario de 
menor cuantía sobre declaración 
de propiedad de un huerto y ac
ción negatoria de servidumbre de 
luces y vistas, promovido por el

Procurador habilitado D. Angel 
Sáenz de Tejada y Gil, en nom
bre y con poder de D. Policarpo 
de la Calle y Torres, como re
presentante legal de su esposa 
D.* Braulia Iñigo y García, con
tra D.^ Fernanda Canillas y Gar
cía, todos vecinos de Ortigosa, 
en cuyo juicio he acordado que 
se prorrogue por dos meses más 
el plazo de tres meses que, se
gún los edictos publicados en el 
Boletín Oficial de esta provin
cia y Gaceta ále Madrid de fe
chas veintiuno y veintinueve de 
Abril último, respectivamente, se 
concedió á los herederos ó causa- 
habientes de D.* Braulia Iñiga y 
García, para que puedan perso
narse en dichos autos, bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar 
en derecho, haciéndose presente 
que ha presentado escrito perso
nándose en los autos, D.* Valen
tina de la Calle Iñigo, hija legíti
ma de la difunta D.* Braulia Iñi
go, y que continúa la suspensión 
del procedimiento hasta que se 
personen dichos herederos ó fine 
indicada prórroga.

Dado en Torrecilla de Came
ros á veintinueve de Septiembre 
de mil novecientos quince.—Fran
cisco Manzanares.—Ante mí, 
Fausto Arnáez.

EDICTO
1778

Don Arturo Lorente y Larío, 
Juez de instrucción del partido 
de Logroño.
Por el presente hago saber: Que 

cualquiera persona que tenga no
ticia del actual paradero de la ni
ña de tres años de edad Juliana 
Blasco Santa, natural y domici
liada en Ribaflecha, hija de Teo
doro y de María, de cuyo pueblo 
desapareció el día primero del 
actual, comparezca ante este Juz
gado de instrucción en el plazo 
de diez días, á contar desde el si
guiente á la publicación del pre
sente en el Boletín Oficial de 
esta provincia, pues haciéndolo 
así coadyuvará á la acción de la 
justicia, y de lo contrario queda
rá afecta á las responsabilidades 
á que hubiere lugar.

Dado en Logroño á veintiocho 
de Sept-embre de mil novecientos 
quince. Arturo Lorente. -Por 
su mandado, Zacarías Brezmes.

Requisitoria
1779

Don Mariano Aguilar y Torres 
Vildosola. ejerciente en fun
ciones de Juez de instrucción 
de Bilbao y su partido.
Por la presente, cito, llamo y 

emplazo, á Victoriano Pastor
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Ruiz, de treinta y seis años de 
edad, hijo de Bonifacio y de Lui
sa, de estado casa lo, natural de 
San Cebrián de Campos (Palen
cia), vecino de Bilbao, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para 
que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inser
ción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca 
en este Juzgado instructor ó se 
constituya en la cárcel del parti
do, con el fin de notificarle el auto 
de procesamiento dictado conti a 
él en causa por contrabando, bajo 
apercibimiento en otro caso de 
ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía judicial 
procedan á la busca, captura y 
conducción del indicado, si fuere 
habido, á la expresada cárcel, 
como comprendido en el artículo 
ochocientos treinta y cinco de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Bilbao á veintidós de 
Septiembre de mil novecientos 
quince.—Mariano Aguilar.

Cédulas da citación
1777

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de instrucción de este 
partido en providencia de hoy 
dictada en causa que se sigue so
bre hurto de una caballería al ve 
ciño de Viloria Francisco Martí
nez Mendaza, se cita á un sujeto 
desconocido que hace poco más 
de tres meses vendió en ciento 
veinticinco pesetas una yegua al 
vecino de Corera Don Andrés 
Cadarso cuyo sujeto es alto, del
gado, moreno, de unos cuarenta 
y cinco años de edad, rasurado y 
vestía pantalón de pana, blusa 
azul y alpargatas tdel mismo co
lor, para que comparezca á pres
tar declaración en dicha causa 
dentro del término de ocho días, 
bajo apercibimiento de que si no 
io hace le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Estella, veintidós de Septiem
bre de mil novecientos quince.— 
El Secretario judicial, P. H., 
Juan Almudí.

TtJÍ) *?

1785 
Ibergallartu Soto, Baldomcro; 

de veintidós años de edad, hijo 
de Evaristo y Juana, soltero, jor
nalero, natural de Santurde y en 
la actualidad d^ ignorado parade
ro, se le cita y llama para que en 
el término de diez días comparez 
ca en este Juzgado de instrucción 
de Briviesca para notificarle el 
auto de conclusión de sumario, y 
emplazarle ante la Superioridad, 

apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Dado en Briviesca á veintiocho 
de Septiembre de mil novecien
tos quince.—Modesto Domingo. 
—Por su mandado, Laureano 
García.

1781
Serrano Foniés, José; natural 

de Brea (Zaragoza), de estado 
casado, profesión Agente ejecu
tivo decontribuciones, de 45años, 
hijo de \7enancioy Hermenegil- 
da, domiciliado últimamente en 
Rodezno, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción de Haro, para ingresar en 
la Cárcel del partido por haberse 
decretado su prisión en indicado 
sumario.

Haro, 28 de Septiembre de 1915. 
—El Juez de instrue fión, Luis 
Felme Gómez.

Requisitorias
1787

Fernández Lerena, Ciriaco; na
tural de San Millán de la Cogo- 
lla (Logroño), de estado casado, 
P’-ofesión jornalero, de 3f> años, 
domici’iado últimamente en Haro, 

■ procesado por estafa, comparece- 
; rá en término de diez días ante el 
í Juzgado de instrucción de Haro, 
; para ingresar en la cárcel del 
¡ partido, por haberse decretado la 
¡ prisión provisional en la indica- 
■ da causa.

Haro, 27 de Septiembre de 1915. 
: —El Juez de instrucción interino, 

Luís Felipe Gómez.

1780
Iglesia (dela) Expósito, Patri- 

cio; natural de Madrid, Altami
ra, 4, de estado soltero, profe
sión jornalero, de 19 años, domi
ciliado últimamente en Madrid, 
procesado por estafa, compare
cerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Haro, á fin de no
tificarle el auto de procesamien
to dictado en referido sumario, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

i Haro, 27 de Septiembre de 1915.
—El Juez de instrucción, Luis 
Felipe Gómez.

Rodríguez Palacio. José; natu
ral de Madrid, Miralrío Alta, 7, 
de estado soltero, profesión car
pintero, de 20 años, domiciliado 
últimamente en Madrid, procesa
do por estafa, comparecerá en 
término de diez días ante el Juz
gado de Haro, á fin de notificarle 

el auto de procesamiento dictado 
en referido sumario, bajo aperci
bimiento de ser declarado re
belde.

Haro, 28 de Septiembre de 1915. 
—El Juez de instrucción, Luis 
Felipe Gómez

Gómez Bonondíez, Sergio; na
tural de Valladolid, de estado 
soltero, profesión albañil, de 22 
años, domiciliado últimamente en 
Vailadelid, Portillo de la Mer
ced, 1, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción de Haro, á fin de notificarle 
el auto de procesamiento dictado 
en indicado sumario, bajo aper
cibimiento de ser declarado re
belde.

Haro, 28 de Septiembre de 1915. 
—El Juez de instrucción, Luis 
Felipe Gómez

Juzgados militares

1776
Ortega Ruiz, Baldomcro; hijo 

de Dionisio y de Juliana, natural 
de Lardero, provincia de Logro
ño, de estado soltero, profe
sión labrador, de veintitrés años 
de edad, las demás señas perso
nales se desconocen, domiciliado 
últimamente en la República Ar
gentina, procesado por la fal
ta de concentración, comparece
rá en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de 
esta requisitoria, ante el Coman
dante Juez instructor D. Baldo
mcro González Ruiz, en el Cuar
tel que ocupa el Regimiento de 
Infantería Cantabria, número 39, 
de guarnición en Logroño, bajo 
apercibimiento que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

1 .ogroño, 29 de Sentiembre de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, Baldomcro González.

Pérez Sáinz, Amador; hijo de 
Isidro y de Fabiana, natural de 
Cervera, provincia de Logro
ño, de estado soltero, profesión 
alpargatero, de veintitrés años de 
edad, las demás señas personales 
se desconocen, domiciliadoúltima- 
mente en Cervera, provincia de 
Logroño, procesado por la falta 
de concentración, comparecerá 
en el término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria, ante el Comandante 
Juez instructor D. Baldomcro 
González Ruiz, en ei Cuartel que 
ocupa el Regimiento de Infantería 
Cantabria, número 39, de guarni
ción en Logroño, bajo apercibí 
miento que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Logroño, 29 de Septiembre de 
1915.—El Comandante Juez ins 
tructor, Baldomcro González.

Baquero Pérez, Adrián; hijo de 
Lucas y de Antonia, natural de 
Cornago, provincia de Logroño, 
de estado soltero, profesión del 
campo, de veintitrés años de 

i edad, las demás señas personales 
se desconocen, domiciliado últi
mamente en Buenos Aires (Ar
gentina), procesado por la falta 
de concentración, comparecerá 
en el término de treinta días, 
contados desde la publicación 
de esta requisitoria, ante el Co
mandante Juez instructor D. Bal
domcro González Ruiz, en el 
Cuartel que ocupa el Regimien
to de Infantería Cantabria, nú
mero 39, de guarnición en Lo
groño, bajo apercibimiento que, 
de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Logroño, 29 de Septiembre de 
1915,—El Comandante Juez ins
tructor, Baldomcro González.

Sampol Aguado, Juan; hijo de 
Matías y de Rosario, natural de 
Jaén, provincia de ídem, de esta
do soltero, profesión estudiante, 
de veinticuatro años de edad, las 
demás señas personales se des 
conocen, domiciliado últimamen
te en Logroño, piovincia de 
ídem, procesado por la falta de 
concentración, comparecerá en 
el término de treinta días, conta 
dos desde la publicación de esta 
requisitoria, ante el Comandante 
juez instructor D. Baldomcro 
González Ruiz, en el Cuartel que 
ocupa el Regimiento de Infante
ría Cantabria, número 39, de 
guarnición en Logroño, bajo 
apercibimiento que, de no verifi
carlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Logroño, 29 de Septiembre de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, Baldomcro González.

Sáenz García, Marcelino; hijo 
de Félix y de María, natural de 
Baños de río Tobía, provincia de 
Logroño, de estado soltero, pro
fesión comerciante, de veintitrés 
años de edad, las demás señas 
personales se desconocen, domi 
ciliado últimamente en Buenos Ai
res (Argentina), procesado por la 
falta de concentración, compare
cerá en el término de treinta 
días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, ante el 
Comandante Juez instructor don 
Ba domero González Ruiz, en el 
Cuartel que ocupa el Regimiento 
de Infantería Cantabria, número 
39, de guarnición en Logroño, 
bajo apercibimiento que, de no 
verificarlo, le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Logroño, 29 de Septiembre de 
1915.—El Comandante Juez ins
tructor, Baldomcro González.

Logroño. -Imp. provincial.
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